[image: ]


AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE LA VICTORIA

Dº  Borja Ortiz Moreno, en calidad de Concejal del Grupo Municipal del Partido Popular en esta Corporación, de conformidad con lo establecido en el artículo 97.3 deI Real Decreto 2568/1 986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, formula, para su debate y aprobación por el Pleno de la Corporación, la siguiente Enmienda:

	                        A LA MOCIÓN DE IU – PODEMOS

Referente a la Moción conjunta de los Grupos Municipales, Partido IU y PODEMOS. JUEGOS TRADICIONALES EXTERIORES Y PARQUES INFANTILES INCLUSIVOS. 

                              PROPUESTA DE ENMIENDA DE ADICIÓN

Enmienda de modificación al punto 1 del acuerdo:

Actual redacción;
1.- Que el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria pinte en zonas peatonales de nuestro pueblo y urbanizaciones, con pinturas resistentes a los fenómenos atmosféricos, los juegos de toda la vida, la rayuela en sus distintas formas, un circuito de rayuela con variaciones y colorido que anima a utilizarlo.




Modificada redacción;
1.- Que el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria pinte en zonas peatonales de nuestro pueblo y urbanizaciones que sean viables y seguras para ser usadas por niños y niñas, con pinturas resistentes a los fenómenos atmosféricos, los juegos de toda la vida, la rayuela en sus distintas formas, un circuito de rayuela con variaciones y colorido que anima a utilizarlo.


Actual redacción;
2.- Que el Ayuntamiento de Rincón vaya adaptando los parques infantiles existentes con algún elemento inclusivo y que también se tenga en cuenta en los nuevos proyectos de parques infantiles.


Modificada redacción;
2.- Que el Ayuntamiento de Rincón continúe adaptando los parques infantiles existentes con algún elemento inclusivo y que también se tenga en cuenta en los nuevos proyectos de parques infantiles.



Actual redacción;
3.- Que el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria valore realizar el primer parque infantil 100% inclusivo en la zona de Añoreta, donde está previsto próximamente un parque infantil.
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Modificada redacción;
3.- Que el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria valore incluir elementos y juegos inclusivos en la zona de Añoreta, donde está previsto próximamente un parque infantil.



Rincón de la Victoria a 24 de MARZO de 2021.
                                                


Fdo: D. Borja Ortiz Moreno
        Portavoz Grupo Popular Rincón de la Victoria
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